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PROPÓSITO DEL MANUAL 

El presente Manual tiene como propósito ser una guía rápida y específica de los 

procedimientos y actividades que se desarrollan en la Dirección de Fomento al 

Empleo, Emprendurismo, Inversión y Competitividad, de manera eficiente y eficaz, así 

como el de servir como un instrumento de apoyo y mejora institucional.  

 

INTRODUCCIÓN 

El Manual de Procedimientos de la Dirección de Fomento al Empleo, Emprendurismo, 

Inversión y Competitividad del Gobierno Municipal de Ocotlán, tiene como propósito 

establecer de manera clara y detallada las actividades, responsabilidades y procesos 

que competen a esta dirección, garantizando así una gestión eficiente y alineada con 

los objetivos institucionales. 

Funciones y Atribuciones de la Dirección de Fomento al Empleo, Emprendurismo, 

Inversión y Competitividad: 

Dar a conocer a las empresas las actividades de vinculación propias de esta dirección 

para facilitarles el acceso a oportunidades laborales la obtención de perfiles 

adecuados para cubrir sus vacantes de empleo en un ambiente de confianza y 

legalidad. 

El presente Manual servirá como una herramienta indispensable para el personal de 

esta dirección, proporcionando directrices claras que aseguren la correcta ejecución 

de sus funciones y contribuyan al logro de las metas institucionales establecidas. 
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OBJETIVO DEL MANUAL  
o Sistematizar los procedimientos de la Dirección de Fomento al Empleo, 

Emprendurismo, Inversión y Competitividad, para agilizar los trámites y 

servicios que se ofrecen a la ciudadanía, tanto en su vinculación con las 

empresas que ofrecen vacantes, así como a las empresas que tienen 

necesidad de capital humano para cubrir sus necesidades de producción. 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

o Constitución Política del Estado de Jalisco. 

o Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Jalisco y 

sus municipios. 

o Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

o Ley de Planeación Participativa del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

o Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 

sus Municipios. 

o Reglamento de la Administración Pública Municipal de Ocotlán, Jalisco. 

o Demás aplicables. 
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PROCEDIMIENTOS 

 

 

 

  
Procedimiento 

 
PR-DFEEIC-01 
 

Atención a las empresas   Fecha: 25 marzo 2025 
Versión: 01 
Procedimiento: 1 de 2 

Unidad administrativa:  
Dirección de Fomento al Empleo, 
Emprendurismo, Inversión y 
Competitividad 

Responsable: 
Director y Auxiliar 

1.1 Propósito del procedimiento. 
Dar atención a las empresas, publicando sus vacantes en el SNE y plataformas oficiales, 
brindándoles también un listado de solicitantes acorde a sus vacantes, además de 
proporcionarles un espacio para ofrecer físicamente sus vacantes en una activación 
semanal junto a otras empresas, en el Martes de Vinculación Laboral. 

1.2 Alcance. 
Promover y difundir las vacantes de cada empresa para que llegue la información a los 
buscadores de empleo. 

1.3 Referencia. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado 
de Jalisco, Ley para el Desarrollo Económico para el Estado de Jalisco, Ley de Fomento 
al Emprendimiento del Estado de Jalisco, Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Ocotlán, Jalisco.  

1.4 Responsabilidades. 
Es responsabilidad del Director de Fomento al Empleo, Emprendurismo, Inversión y 
Competitividad solicitar a las empresas participantes que estén debidamente 
constituidas a través de su registro ante el SAT para garantizar que sus vacantes 
ofrecidas estén dentro de la legalidad y evitar posibles abusos a las personas buscadoras 
de empleo.  
Es responsabilidad del asistente administrativo de la Dirección de Fomento al Empleo y 
al Emprendurismo, Inversión y Competitividad encargarse de los reportes, métricas y 
seguimiento de oficios, así como el funcionamiento correcto de la oficina. 

1.5 Definiciones.  
Dar atención a las empresas Procedimiento mediante el cual se promueven las vacantes 
de las empresas y se lleva a cabo la vinculación tanto con la ciudadanía como en el portal 
del SNE.  
Martes de Vinculación Laboral un día a la semana en que se asigna un espacio en las 
instalaciones del parque metropolitano donde las empresas pueden instalar una mesa 
con toldo y ofrecer sus vacantes a los ciudadanos concediendo una entrevista que 
culmine con la contratación y de esa manera abatir el desempleo en el municipio. 
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Descripción de actividades  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso Responsable Actividad 
1 
 

Director de Fomento al 
Empleo y al 
Emprendurismo, 
Inversión y 
Competitividad. 

El Director proporciona la atención a la empresa escuchando 
su problemática en adquisición de capital humano para 
solventar sus necesidades de producción.  

2 Asistente administrativo. El asistente administrativo se encarga de solicitar al 
representante de la empresa el llenado de los formatos: 
anexo 04 registro de empleadores, y el anexo 03 registro de 
vacantes de empleo ambos del formato SNE-02 

3 Director de Fomento al 
Empleo, 
Emprendurismo, 
Inversión y 
Competitividad. 

El director investiga que la empresa esté debidamente 
constituidas a través de su registro ante el SAT para 
garantizar que sus vacantes ofrecidas estén dentro de la 
legalidad. 

4 Asistente administrativo. El asistente administrativo se encarga de publicar las 
vacantes en plataformas digitales y compartirlas con el 
Servicio Nacional del Empleo para su correspondiente 
tratamiento. 
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Diagrama de flujo  
Director de Fomento al Empleo y al 

Emprendurismo, Inversión y Competitividad 
Asistente administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Inicio 

Atención a la empresa escuchando su 

problemática en adquisición de 

capital humano para solventar sus 

necesidades de producción. 

Término 

Validar que la empresa esté 

debidamente constituidas a través de 

su registro ante el SAT para 

garantizar que sus vacantes ofrecidas 

estén dentro de la legalidad. 

Registrar datos de la 

empresa para 

estandarizar la atención, 

llenando los formatos:  

Anexo 04 registro de 

empleadores, y el anexo 

03 registro de vacantes 

de empleo ambos del 

formato SNE-02. 

 

Publicar las vacantes 

en plataformas 

digitales y 

compartirlas con el 

Servicio Nacional del 

Empleo para su 

correspondiente 

tratamiento. 

Promover con las empresas el 

espacio de vinculación laboral para 

ofrecer sus vacantes al menos una 

vez por semana en conjunto con 

otras empresas 
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Formatos  
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Procedimiento 

 
PR-DFEEIC-02 
 

Atención a los 
Ciudadanos  

 Fecha: 25 marzo 2025 
Versión: 02 
Procedimiento: 2 de 2  

Unidad administrativa:  
Dirección de Fomento al Empleo, 
Emprendurismo, Inversión y 
Competitividad 

Responsable:  
Director y Auxiliar 

1.1 Propósito del procedimiento. 
Dar atención a las personas desempleadas y ofrecerles las herramientas necesarias para 
conocer y acceder a las vacantes disponibles de las empresas, además de 
proporcionarles el acceso a la activación semanal donde las empresas ofrecen al 
momento sus vacantes en el Martes de Vinculación Laboral. 

1.2 Alcance. 
Vincular a los buscadores de empleo con las empresas que ofrecen sus vacantes. 

1.3 Referencia. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado 
de Jalisco, Ley para el Desarrollo Económico para el Estado de Jalisco, Ley de Fomento 
al Emprendimiento del Estado de Jalisco, Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Ocotlán, Jalisco.  

1.4 Responsabilidades. 
Es responsabilidad del Director de Fomento al Empleo, Emprendurismo, Inversión y 
Competitividad solicitar a los ciudadanos que estén debidamente identificados con los 
documentos pertinentes. 
Es responsabilidad del asistente administrativo de la Dirección de Fomento al Empleo y 
al Emprendurismo, Inversión y Competitividad encargarse de los reportes, métricas y 
seguimiento de oficios, así como el funcionamiento correcto de la oficina. 

1.5 Definiciones.  
Atención a los ciudadanos: Proporcionarles la respectiva solicitud de registro que se 
resguarda para tener una bolsa de candidatos protegiendo la privacidad de datos 
personales que se comparte solo con las empresas y el SNE.  
Martes de Vinculación Laboral: Día a la semana en que los ciudadanos pueden 
encontrar a diferentes empresas ofreciendo sus vacantes y obtener una entrevista que 
culmine con la contratación y de esa manera abatir el desempleo en el municipio. 
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Descripción de actividades  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso Responsable Actividad 
1 
 

Director de 
Fomento al 
Empleo y al 
Emprendurismo, 
Inversión y 
Competitividad 

El Director escucha la problemática de los buscadores de empleo 
para conocer sus necesidades y en consecuencia poderles ofrecer 
las opciones disponibles dentro del padrón de empresas. 

2 Asistente 
administrativo 

El asistente administrativo proporciona al ciudadano el anexo 02 de 
formato SNE 01 registro del solicitante, para ser llenado con la 
información personal. 

3 Director de 
Fomento al 
Empleo, 
Emprendurismo, 
Inversión y 
Competitividad 

El Director revisa la información proporcionada por el ciudadano 
para que de acuerdo con su perfil pueda ser canalizado a la 
empresa que ofrece la vacante afín, al mismo tiempo se valida que 
el ciudadano cuente con la identificación necesaria para acreditar 
su personalidad. 

4 Asistente 
administrativo 

El asistente administrativo da a conocer la información del 
ciudadano con el Servicio Nacional del Empleo para reforzar la 
efectividad del proceso, también archiva las solicitudes para 
consulta de las empresas. 
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Diagrama de flujo 
Director de Fomento al Empleo y al 

Emprendurismo, Inversión y Competitividad 
Asistente administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Inicio 

El ciudadano llega a la oficina en 

busca de trabajo, o marca para saber 

de trabajos, o solicita información en 

relación a vacantes laborales 

Término 

Se revisa la información 

proporcionada por el ciudadano para 

que de acuerdo con su perfil pueda 

ser canalizado a la empresa que 

ofrece la vacante afín. 

Ese le entrega al 

ciudadano el anexo 02 de 

formato SNE 01 registro 

del solicitante, para ser 

llenado con su 

información personal. 

Se archivan las 

solicitudes para 

consulta de las 

empresas que 

ofrecen vacantes. 
Se identifican vacantes que pudiera 

interesarle al ciudadano poniéndolo 

en contacto con la empresa que 

ofrece la vacante apropiada.  
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Formatos  
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